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C O N S T I T U C I Ó N l iSPANOLA. 

TITULO ITJ. 

D E L A S C O R T E S . 

CAPÍTULO I i r . 

Continuación del capítulo tercero de las Jitntas 
j)arToqiiiahs.. 

NOTA.. En este capítulo y los tfcs siguien­
tes no coiuiímareinos haciendo una exposición 
separada para cada uno de sus artículos , por-
<[a„' 1:1 in^yoi' parte dü ellos expresan cuanto se 
pud'ei-a djcir ; ni necesÍLan de mayor exten­
sión ni claridaJ , \>nc<, s^ reducen á señalar las 
¿pocas, el &:<Xn\, tonnalidades y solemnidad de 
las elecciones ; raKon port^ue cnando fueron 
presentados a las Cgrtes , se aprobaron sin 
ninguna discusión ; y uno de los Sres. Dipu­
tados expuso: " Q u e todos los artícuios regla­
mentarios relaiivos al modo de hacerse las 
e!cccion>:s de parroquia, partido y provin-
tia &e. , &,'i-¡a conveaiente separarlos del .Có­
digo constitucional; porque ¿orno las regías 
]que para eho se establezcan sean susceptibles 
cic variación, y acaso convendría variarlas se­
gún io vaya acreditando la expericricia , pa ­
rece mas regular que se formen rL-glamt,nros 
jjartlcníiires que las contengan , y á loscuak-s 
se reíiera la Coaitkucion. Por tanto , á excep­
ción de uno ú otro artículo que tenga rela­
ción íntima é inmediata con las-bases constlru-
cionak-s , soy de parecer que se sLiprima-n to­
dos ¡os que coraponen estos capítulos puramen­
te reglamentarios. 

A R T . 45 . Para ser nombrado elector par-
'^'oquiaí se requiere ser ciudadano y maiior de 
'Veinte \¡ cinco años, vecino ij residente en la 
f.^rrj.piia. 

Cuando se propuso este artículo á las Cor­
tes contenía la cláusula, que se enmendó, de 
<3ue para ser elector de parroquia , ademas d^ 
las calidades de ciudadano , vecino residente. 
,y mayor de veinte y cinco años , se .reque­
ría la de ser casado á viudo. Se,discutió esta 
circunstancia » y se decidid á favor.del celí 

r' bato suprimiéndola. Sea cual hubiese sido el 
espíritu de aquella adición , se fundo en ei 
.pretexto de querer dar este premio á los ma­
trimonios , y esta privación penal á ¡o? .cali-
bes , imitando á los legisladores de todas las 
Ilaciones , que con honores , recompensas y 
.privaciones penales procuraron multiplicar la 
.población. N o se podía ser célibe impune-
^ente*-en las repúblicas griegas ; y así como 
."o era lícito é¡ quitarse la vida , asi líe, con­
federaba un crimen el privar de su posteridad 
^ la patria. Plutarco refiere en la vida de I J -
^'U'go, que en Esparta los célibes eran exclui-
*ios de ciertos iuegos, públicos, y se les obÜ-
giiba en el invierno á pajearse desnudos por [a 
plaza cantando un himno lleno de, irrisión con­
tra los celibatos ; y los que tardaban mucho 
tiempo en casarse eran azotados por las mu-
gci'es ante el altar de Diana. En Roma los d e -
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tra ias proposiciones de los ministros del Rey, 
El noble lord pidió el permiso de sugerir i 
la Cámara qtie convendría que tuviese una se­
sión para recibir la respuesta de S. M . , no 
para deliberar sobre ella , sino para que los 
individuos tomasen conochnÍ:ínto antes da 
discutirla. 

M. Hrougham dijo; que no había podido ve­
rificarse que se le hubiese en la audiencia de 
Ja Heina hasta las ^ de la t a rde , y que S. M, 
había liiado la hora de !as i i de msñana pa ­
ra recibir á la diputación. ^ ' 

fechos extensos de padre de familias , y los 
* -̂l marido sobre la muger y sobre los hijos 
'•̂  dirigían 

•'^pues que 

gaha á ios célibes coa una multa I¡ama.da la 
mu!: a ux-jria, Pero ya liemos dicho en otro 

4-artícu:o j e la íauíbidad de estos medios , y 
quj la a;>undaiic¡a y recursos para subsistir 
íorman mas mavvimonios que todos los pre­
mios y penas qu.- la^ leyes puedan imponer. 
Nuestra iegisíacion , amiquj ha considerado y 
distinguidos ioí padres de famíia , no ha ín- [ 
ducido á ios célibes ai matrimonio, con pri­
vaciones ni otros medios, ;in dud;i por la opi­
nión djmasiadamente acreditada de la perfec­
ción del cehbato. 

Nuestros legisladores do C.idiz, consideran­
do sin duda que si se admitía la condición de 
casado ó vhidí para ser elector , se excluía 
expresamente á los clérigos , y s£ incurría en 
contradicción con otros artículos que ios íía-
man á las elecciones , y les reconocen el de­
recho de poder ser diputados ; tuvieron por 
conveniente quitar esta circunstancia, y deiar 
soí.nmcnte la de ciudadano , que es siempre 
necesaria para todo cargo pnb'Jco : la de ve­
cino residente, porque no síc'ndolo no se pue­
de conocer bien á las personas de cuya elec­
ción se t r a t a ; y la de mayor de veinte y 
cinco años , porque esta es la edad en que 
las leyes han acordado al hombre ei ejercicio 
pleno de todos sus derechos , en la que sale 
de la patria potestad , administra por sí solo 
su<; bienes ^ y puede obtener empleos del g o ­
bierno. 

. . . 1 , ^ , . N O J i a ^ S E X T R A N G E R A S . 

INGLATERRA. = ZoW?-w 24 de jumo. Avcr 
en.ía Cámara de los Pares llamó la atención 
el conde Grey sobre lo sucedido en la'Cámara 
de los Comunes, en que la resolución propues­
ta por M. Wilber íbrce , sostenida por los mi ­
nistros, hl^o mudar de semblante á la cu ••̂1 ion 
de los asuntos de la Reina , reconociendo 
aquella Cámara que el resultado de una de­
manda no podría menos de comprometer en 
ñigun modo la dignidad <ie la corona y Jos 
intereses dal pais; y pretendía M. Grey que 
la C.ímara alta no podía seguir la misma mar­
cha. Trcvíno que se reílexionase bien todo pa­
ra poder discutirlo el lunes con pleno cono­
cimiento, pidiendo asistiesen aquel día todos 
los miembros, lo cual se aprobó. 

Hn la Cámara de los Comunes dijo M. 
Brougham, que la Cámara le permitiría suplir 
i lo que omitió decir ayer en su discurso, y 
lo cua! la Reina le habla recordado en una 
audiencia que acababí], de tener. • El lord Cast-
lereagh había objetado, qué solo se había sus­
citado la cuestión sobre la liturgia á causa de 
un recuerdo de ¡os abogados de la Reina. 
En justicia debía decir , que luego que S. M. 
supo en Italia por medio de una gaceta haber­
se,, borrado su nombre de la liturgia, había 
escrito la Reina una carta á un ministro del 
Rey queiíndose de esta injusticia. 

Contestó lord Castlereagh haberse recibido 
su carta , y observó que el hablar él de la 
cuestión de la liturgia como pensamiento an-

r ; - ;^ I Í - . - • - o e ^ oca-

promover los macrunonips-; y 
eítalileció la censura se castí-

"•"""NOTTCIAS NACIONALES. • 

M u y señores mios: scahf? dfi rficibír la jsdjim-
*.a riroclama í[i¡e cí intcudcrnte de Jaeu d i r ig iá 
Á sus habítaTttes coa m-itívo del Kcal deci-crto 
de j?; dií jiinio liitlino. Como hallo en <;lla s e n ­
cillo leagiiügí?, ideas siíblimfís y verdades c o ­
nocidas , V d^.s<:nhvo en esto fuacionaiüo acn-~ 
tirníoiitos V(írd--!d:?ramGn£e líbor;dfls, dictridrj.í con 
tr>da la sineeriihtd de su cori tzóa, m í parecer 
propio de la imjiarcialidad y rectiEud td; Jos 
ciudadanos editores del Üíiiversal <[us den l u -
g'ar en su periódico á este docismeato^ q u e s e ­
ra en todos tiempos el testimrfuio m:i.s i r r e c u -
sahlfi (le las v i r tudes cívicas de csÉe digno p a ­
t r io t a , (fue en otros tUas metios felices que los 
presentes Sfi lamentaba profuiidajuente cu cí s i -
Isticio íiü su re t i ro del envilecimiento en nivc 
estaba sumida la pa t r ia . Ahora que ya e S ' l i ­
cito celebrar sin temor la honradi'^z y el . m é ­
r i t o , his laces c ÜListracíon cuando se emplean 
cu haneíicib común de la sociedad, se har ía á 
esta un .igravío si no se la detninciascn ¡as cng -
liíJades que reúnen los eniptendos públicos ma^ 
eminen t e s , á ífúicnes está cOii(i;ída la difícil ol>ra 
de nuestra regeneración noHtica. 

Ctiídádanos ed i to res , vmds. pueden hacer un: 
seí'vicio á la nación insni'tando dicha proclama, 
con lo que aGredÍt;iráii in;is el ainor al ordeti 
y el ínlKvcs que toman en su esplendor y fe*-
iicidad. D. G. S. 

PROCLATtíA, 

Fieles liahiíaníes de la provincia de JáSnP- . 

Cnando se compara la s i tuación actual de núes- ' 
t ro sublime sistema con los ant iguos y o n v e -
jecidos vicios del a n t e r i o r , se presenta á p r i - ' 
mera vi.sta ía nrcíente necesidad de corregir los, 
d a! menos modiricar sus infinjos. 

La Hacienda nacíotiñl es h o y el p r ime r y 
mas complicado objeto de nuestro sabio G o b i e r ­
n o , es en el que desenvolviendo el confuso caos 
de su conlahiÜdad se penet ra y admira las c o m ­
binaciones siniestr.'ís de los hombres ^ qne i n s ­
p i rados por la codicia y cubici'tos con la e g i ­
da de mi Gobierno venal y desdichado se h a a 
labrado progres ivamente su felicidad coa p e r -
jtdcio de sus semejan?.es. 

Desde l u e g o , aniados conciudadanos , que t u ­
ve el alto honor de hal larme ent re vosotros coa 
el honroso títnío, de organízaros este tan I m p o r ­
t an t e r a m o , previas las sabias disposiciones de 
nues t ro G o b i e r n o , sin arrcdrarjr te las d i í icu l -
tadí!s • V fatigas que ofrece la m a t e r i a , g r a v a ­
ría mi honor y mi conciencia si no eorrespon-

mejor adaptados- 4 nííssíra s i tuaeion 



''p 
d-a tjiie los ijiul avo'LiJiíoi, dcii-niiíK-ionilo los y f i n -
cipios ii« qii-C t l i m i i u a , , y OCIUIJÜCS t;>-cU;siva-
m<Mite -Uc sus intereses y atlpuustos p;!i''i.icuia-
r c i , se promcíat i ftieva d<: t iempo xitiUii^ties 
do sus vanas tavens; ftí solo j s i , plaiiUf't' p^f 
;ihora el rcglaTdíntto de 12 de jüiño áfí cst« ;i!io; 
Ftíducir f:l immévo de ios «mpíeiidos, y estaí>le-
'¿éf las bases de nua admiitisti-acion sólida _ y 
fjírníiDnontí;^ en coitseciiKiRKi ya ito dcrben cx i s -
í i r !;sos registros mirados con .íwvvov y ovigeti 
de tantas vejaciones. jSada menos esc tríbuLijil 
Íu([uiáitoríal de H a c i e n d a , á manera del otro 
í i pcUidadoSan to , opi-obio eterno de nuestro s u e -
Ifí con iguales y semejan ¡es priiieipios a r l í i t r a -
• r i o s ; ' y en una palabra se eUing iúeron ya p a - ¡ de M D C C C X X . 
•fa s iempre los derechos á¡:: p t ie r las , dejando cx-
THjditas tas de la l iber tad civil para ei libre Ü^O 
de todo c indadano . ¡Orden hencíiea del 12 de 
ji.uiJo[ t ú lias ixstablceido la paz en t r e los h o m -
'bi'CSj titie al paso t |ue se devoraban en t re sí, 
yacían en la estnpide?. é ignorancia , y t á so­
la kas ílaiiíjLieado la hriea qne enlorpecia el t r á -
íico iiiteríor de los pueblos j f inalmcti tc, a>n-

lícirc y vi'í^lantL;, mas activo' y eitji'^too "̂¿011̂  i t<i avttculUta ; tocío& -quieren Cóvte5, y todo 
•''1 110 deben exis-̂  ]o esperan de las Cortes , como si estas supie-'í\m¿ú -d ciios cneínlgás, t¡.ue y 

cir , pofquo es. imposible su coirreccion y su 
unmlouda. 

Toledo. El Bi-asevo de la vega de Toledo 
se baila dctnolido; y en el sitio donde estaba 
'la columna con el padrón de Padilla , se ha 
CLÍgido oíi-a en que se lee la inscripción si­
guiente -. 

A la buena inemoiña de Juan de Padilla, 
Regidor de Toledo en en el siglo XVI , de­
fensor de la libertad española, recuperada en 
el X\^IUL O. H. M. Sus conciudadanos. Año 

TRIBUNALES, 

loniíáiidonas gustosos con las inedidaü del ( J O -
L i e r n o , la esperanza dü un bien que no es ve-
ínoto debe eolmai- los deseos de un buen e s -
p;.tiol: priiíicra obligación de todo h o m b r e en 
sociedad. 

F,ii este sentido aseguro mi esperanza con el 
iiiíbijo de luo unos y la bendición de los l i ¡ -
jos d e la p a t r i a , para que t r a smi tan á las g e -
lit; ración es í u t u r a s la memor ia del decreto de 
6 . M. j art iculo i.**, capíUdo 7-'* 

iiabíLanLss de la provinc ia de J a é n , á mi 
llegüdo á esta capital todo lo tetiiais heclio j poco 
d nad3 h e tenido que añadir . Üu destino faijz 
ceservaiia la g lor ia á vuestro i n t e n d e n t e , c o ­
mo principal gei'e de e l la , pava ser el órgano 
q u e 03 comnniqíie esta sabía m e d i d a , y el fin-
cargado de su he! ejecución; vamos á dársela 
con general aplan'soj y ri?posando con cotiíian-
za en el Gobierno que eligió la nación toda , r c s -
•petadlo vosotros á porfía, y cont inuad vuestras 
virÍLEiics para no p e r d e r jamas la independen­
cia. Jaén i,^ ác julio de 1820. = Pedro ñ l i r au -
da Flüre/„ 

Habiéndose visto en este día en la Audiencia 
teiTÍtoriaí la causa formada contra .losé Rodrigo 
(ciego de que hablamos en cl ntim, ]() d e este p e ­
riódico) por ía -muerte violenta dada á su mugcr 
Lorenza Jareño en el cuar to de su habi tac ión , 
en el dia i 5 de mayo de este año 7 se h a recibido 
á p rueba por el té rmino preciso de cuatro días 
comunes , y con todos cargos. M a d r i d 11 de julio 
de 1 8 2 0 . = Monedero. 

Nos escriben deVígo, con fecha del 4 de! 
presente , que los enemigos del REY y de h 
Patria tenían proyectado Sa noche del, 2 apo­
derarse por sorpresa de una de las puertas de 
la pobiacion, suscitar una alarma general, de­
gollar á todos los constitucionales, y en segui­
da, despuiís de saciados de saugre, entregar­
se á la rapiña y al saquv;o. Mas atbrtunadamen­
té algunos virtuosos .soldados, con quienes con­
taban •, y habían procurado sobornar, descu-
•brierón la conspiración al comandante niiiitar, 
-ei que ardiendo en el amor de la patria, y di­
rigido por su fidelidad y coaocíniíentos , dis­
puso las cosas de modo que sofocó el proyecto 
antes que se veri/icara. De resultas hay presos 
'dos oJiciales de las Provinciales de Tuy; y otro 
.con el médico del Hospital militar de esta úl­
tima ciudad se han fugado acompañados de 
otros dos, presumiéndose que se habrán abri-
ÉEado á la junta apostólica que dicen e:íiste en 
í*ürtiiga!. 

Según las noticias que corrían el 4 , el plan 
de los parricidas es'a dar el erolpe en Vigo y 
-Tuy el 3 , y en seguida obrar "bajo el mismo 
sistema en Orense , Santiago y Lugo, ó aguar­
dar á que se verificara la revolución en N^a-
dríd, asignada para el 7 6 el 8, •[ Miserables! 
lEs de notar para consuelo de los buenos espa­
ñoles que apenas se supo la trama, la ciudad 
entera se conmovió, y ardiendo en ira patrió­
tica buscaba á los asesinos v parricidas para es­
carmentarlos de una vez. Para asegurar mas la 
tranquilidad vino el regimiento provincial de 
Pontevedra, mandado por su bcneinéntf>, dig­
no y anciano coronel ,• á ciiyo cuerpo se unie­
ron ai Ínstanie mas de i^oo patriotas paisa­
nos ', y decididos á la Constitución, al Rey 
constitucional, 6 á la muerte. (C^rí. faft.) 

Sí Jos traidores obsíínadamente se empeñan 
en reproducir escenas escandaíosas, y tan ne-
cjamcrite tramadas, llegarán a! Iin á agotar la 
tolerancia generosa de" Jos buenos, y en aque! 
uiomento serán escarmentados cual merecen ; y 
>'rAo tendremos el disgusto de ver que su vi! 
sangra í/eríida profanará nuc.tro santo sucio. I 
Mas antes íisperamos qiie cl Gobierno mas-í.o- i 

En la Audiencia territorial de esta provincia 
se h a dado y pronunciado h o y k Sentencia 
s i g u i e n t e : 

Semencia.— En la causa, criminal que en se­
gunda instancia an te Nos va y p e n d e , entre 
par tes , de la una el oficio Fiscal de esta A u ­
diencia , y de la o t ra el Curado r ad iittm de 
I ) . Ignacio Sánchez F e r n a n d e z , de estado sol­
tero , na tura l de esta Corte y edad de ao años, 
preso en la cávcc! de Villa , y procesado pov h a ­
ber profer ido , con repe t ic ión , en la t a rde de! 11 
de marzo de este año las palabras de muera la 
Couseiííicion en el acto mismo de estai'se colo­
cando ía lápida Consti tucional . =: Vista.— F a ­
l lamos, que debemos coní i rmar , y confirmamos 
la Sentencia dcfmitiva , pronunciada en 12 de 
mayo por el Juez de pr imera instancia D . J u ­
lián de Sojo , por la que dijo , que debia absol ­
ver y absolvió al I ) . Ignacio Sánchez Fernandez 
de toda culpa y c a r g o , y que á \^in de ocu r r i r á 
la curación de su demenc ia , ev i t a r el escándalo 
V funestas consecuencias que podr ían o r i g i n a r ­
se dé l a repetición del suceso que motivó esta cau­
s a , se le dest ina á una de las casas de Locos , que 
designará cl S r . Gefe político de esta provincia , 
á quien se oficiaría al efecto luego q u e mereciese 
la ejecncíon este su a u t o , con encargo especial al 
director ó gefe de la casa designada á la custodia 
de su persona hasta su perfecto restablecimiento, 
y dando cuenta en este caso con las certificacio­
nes fehacientes de los facultativos á esta Audien­
cia t e r r i t o r i a l , para la aprobación de su l iber tad; 
y pa ra que se lleve á efecto este Auto en todas 
sus p a r t e s , devuélvase la causa al Juez de p r i m e ­
ra instancia. Y por esta nues t ra Sentencia defi­
nit iva de vista , asi lo pronunciamos , mandamos 
y firmamos. =r D . José Nav ia Bolano.— D . V icen ­
te Garc ía Cavero . — D . Francisso Cándido de 
Paz. = D . Ramón S a t u e . = D . Ramón María de 
Llcopavt, Madi-id 12 de julio de i8ao . == Miguel 
Calvo García . 

i n ? 

VARIEDADES. 

Escritos hay que es iníjtil y aun perjudi­
cial el •criticarlos , y que seria mejor dejarlos 
en el olvido á que la opEníon pública los con­
dena. Pero por desgracia no hay autor tan ne­
cio que no tenga necios admiradores, que le 
hagan creer que el prudente silencio de la 
crítica es una prueba del triunfo de sus razo­
nes. Hstü nos mueve á tomar la pluma para 
hablar de un artículo que acaba de publicarse 
en el numero ?.C) del periódico titulado la Letj; 
artículo en que campean á porfía )a mas risible 
necedad con la inas desenfrenada desvergüenza. 

.Para que nuestros lectores cono'/can cuan justa 
es la censura que acalramos de aplicarle , y 
vean que no salimos de los límlres de la mo­
deración que profefamos, copiaremos aqui el 
¡:>rimcr párrafo de dicho número, y aun pu­
diéramos copiar en nuestro abono el número 
entero, si no temiéramos cansar su paciencia 
con scmfjanres sandeces. 

"Tüdüs hablan de Curtes, dl^c el impuden-

ran io que son, lo "que pueden y deben ha­
cer, y á lo que vienen ; es decir ^ como sí ca­
da Diputado supiera lo que es, y el honor que 
ha recibido de 70® almas que representa." 

A esta introducción tan lisonjera para los 
padres de la patria y para la nación que los 
ha elegido por sus dignos representantes, y tan 
consoladora para el pueblo cspaííol que tiene 
puestos en ellos sus ojos y sus esperanzas, si­
gue una concisa y. elocuente enumeración de 
los motivos de desconñanza que deben inspi­
rar á semejantes diputados. ^'Los unos , dice, 
porque se creen superiores á los coaiciudada-
nos que delegaron en ellos sus poderes ; los 
otros porque se consideraban acreedores ,Á 
volver á ser diputados, y les parecía que .í«s 
bñrian un agravio en no volverlos á reelegir, 
como si solo ellos pudieran serlo digiianieniej 
otros porque no tienen espíritu para dictar una 
providencia, y todos porque ios unos dividi­
dos , los otros moderados, aquellos con la ora­
toria, los otros sin palabra, unos buenos pa­
ra el bufete y todos con, ideas generales, mUy 
pocos ó ninguno con ideas particulares, jusío 
es que muchos se luzcan , aunque ai iin ¿e 
[a ¡ornada no se haya heciro maldita la cosa." 

Nos faltan términos para calificar semejante 
desacato no solo á las Cortes sino á !a na­
ción entera que libreminte los ha elegido , v 
nos parece imposible que un escritor publicó 
pueda producirse en térniinos tan insolentes, 
á no haber perdido enteramente el juicio. Pe­
ro he aqui los efectos de la impunidad y las 
consecuencias del mal ejemplo. Un escritor d&-
su misma laya se atrevió días pasados á dai: 
con tono magistral una lección d las Cortes^ 
y cuando se !e reconvino por su falta de fes-
peto, se confirmó de nuevo en su dicho, que­
riendo probar su derecho con el ejemplo de 
ios escritores ingleses y franceses , como sí 
los ministeriales de Inglaterra fuesen todo el 
Parlamento , y los ultra de Francia toda la 
cámara de representantes; oyólo el autor dé 
h Ley , y recargando el modelo, convirtió 
el desacato en insolencia, y los orgullosos 
conseios en bla'/emlas. 

No es en esto solo en lo que nuestro desver­
gonzado articulista sigue las lecciones de ^u 
maestro; oígase sino en qué términos habla po­
co después de los actuales ministros. "¿A quié--
nes nombraremos por minbtros ? dir;(n tod'os 
conadmiracion y asombro, hijo deldesengaúo 
sufrido con unos hombres, que sacados de un ' 
presidio, acaso por demasiada generosidad^ 
creyeron que eran capaces de ejecutar el año 
20 lo que vocingleaban en los anteriores de sU 
engaño y el nuestro. \MÍserablt's, nacidos nni-
ca-mente fara el grillete, sabed que no sois 
dignos de 'ocupar las ¡illas dofaüas del mi-
jiisterio español!" 

No parece sino que el autor ha previsto ía 
indignación que debían producir estas palabras 
tan atroces en el ánimo de sus lectores, y que 
ha querido templaría excitando la riía con las 
^siguientes : 'No lo atribuv¡ais esto d fersonaU" 
dad ni 4 injuria. 

¿Qué entenderá este mentecato por Injuri» 
sino mira como tales las que acaba de vomiüir? 
íQué dicho será reputado por personalidad, sí 
no lo son los que acaba de proferir contra per­
sonas tan señaladas? ; Pues qué, no es injuria 
decir que un hombre ha nacido para el grille­
te? ¿No sabemos todos quiénes son los núnis-
tros que han estado en presidio? - ' . 

Sin embargo, aunpodiaperdonársele al inso­
lente escritor el que ignorase la significación de 
Jas palabras de su lengua, pues sobradas prue­
bas nos da diariamente de su crasa Í2noranc;£i 
en este punto; pero lo que no podrá perdonar­
le ningún español que no tenga sentimientos 
tan ruines y un alma tan atroz como la suya, 
es el que se atreva á decir que ciudadanos tati 
beneméritos á quienes todos los hombres coui-
pasivos no íolo de España, sino del rnundo en­
tero, han visto con dolor hundidos en los ca- • 
Jabozos, y cargados de cadenas en castigo de 
haber querido la libertad de su patria, han -''" 
do sacados de presidio acaso ^yr ditmasi^^''-'^ 



geriei'AUii.id. Lüs crroi'os d:l ehtéíidsm'cntó 
pued.'Li y deben pei-doníiTss; los Sevitiniicntos 
¿e un mái coi'azoa jamas: jy estos süii los quj; 
3 cada prtío invocan el nombí'e ds la Patria! ¡y 
titos !(Ss qiic ülainan siri cesar conrvá la arbi-
irarísdiiJ y despotismo! pues debieran á lo me­
nos ocultar los crueles deseos que abrigan eti 
tus duros pechos , o aprobar iü que ella 
aprueba. 

Sentimoü haber cansado por tanto tiempo !a 
atención de nuestros lectores, combatiendo á un 
enemigo digno solo del mas alto desprecio. El 
sai'casmo sei'ía el arma que debtria emplearse 
contra semejantes desatinos, ¿aso qiiü se creye­
se deber emplear alguna ; pero'consideraciones 
de mayor hnportancia nos obligan á no des­
entendemos de semejantes excesos. Todos los 
españoles amantes de su patria, y que deséert 
conservar intacta ia libertad de esci-íbír, qilc 
es ía mas sólida garantía de la libertad civil, 
deben desear que se reprima una Ucencia tan 
descilfrcnada, que no puede servir mas que pa­
ra desacreditarla y hacerla odiosa. Los enemi­
gos de la libertad ven con complacencia el abu­
so que de ella hacen los que se proclaman sus 
mas celosos defensores, y si fuera posible el 
privarnos de ella, no podían emplear medio 
mas eficaz. ¿Qué persa es capaz de decir con­
tra ía representación nacional tantas insolencias 
como [as que se leen groseramente estampadas 
en elavtículo de que vamos hablando: 

Nosotros que queremos la libertad sin licen­
cia, y deseamos conservar la facultad de poder 
exponer nuestras opiniones con franqueza y de­
coro, denunciamos á la autoridad y á ía na­
ción entera el escandaloso abu^o en que acaban 
de incurrir !os redactores de la Zí'y > y roga­
mos encarecidamente á los Padres de la Patria 
publiquen cnf.nto antes tm reglamento provi­
sional , que á falta de código seííale penas pro­
pias para reprimir tan criminales excesos , y 
que ?ean penas severas que contengan á los ca-
lutTiníadores y lenguaraces en los justos límites, 
ya que olvidan ¡os que seáalau la caridad y la 
decencia. 

ARTICULO COMUMrcABO. 

Los actuaips marqneses de Brancifortc i n ju r i a ­
dos , no menos qi;c en !a mntnoriíi de sa difunto 
p a d r e , en ni stipl^merito do) periódico t i tuhido 
Consorvüdoi - , cid tlia (> dfí j u l io , tiejien la satis­
facc ión de ciinncÜHr -A heroico piieMo de Madr id 
y dcmtis del r t r ino, li;iUer deducido la co r r e s ­
pondien te acción jud ic ia l , _y esperan de su i lus ­
t r a c ión que suspenderá el juicio has ta saber el 
éxi to de hi d i scus ión , de f[ue ellos mismos c u i -
•^darjín de avisi^rlc. 

Nota. ¡Cuándo acabará de calumniar este 
Conservador I 

Madrid 12 de julio • • ^ 

índice de los diferentes proyectos presentados 
al ministerio 'de Hacienda , y que so han re-
mitido d las Cortes pava su exá'nen, 
X>. Caye tano Volez. l")iscurso di r ig ido á U for-

«laciotí del plan de Estadís t ica de la Monarquía 
española. 

D , Anton io Apar ic io . Plan sobre el sistema de 
Ren ta s mas út i l de adopta r . 

D . jVíiguel Brickdalc, Memoria sobre el plan 
de Hac ienda . ••-• '•' {, 

D . Benito María Fuer tes , Proyec to sobre el 
arreglo de la Cont r ibuc ión general . 

n . Bruno Anton io de Lavi l le . P royec to pa ra 
Ja circtilacioh del d i n e r o , estableciendo papel n io-
^leda , sin causar perjiíieio a lguno . 

Anónimo. Idea de una Loter ía de Vali;s co'nso-
' idados á favor del Cvcdlto púbíico. 

ídem. Proyec to sobre las concesiones de p e r ­
misos para expediciones de frutos y efectos c o -

' 'eiiiálcs de nuestros dotnttiios de I d t r a m a r á a l ­
gunos puer tos ex t r ange ros , y desde estos a [os 
de la pennisnla. 

r>. Francisco Delgado. ' Memor ia sobre el C r é -
'^ito público. 
• JWpnimo'. Ohserviiclories sob're abusos y r e ­
formas de la Hacieufla de España. 

r>. Dice;o- Contador . Plan de u n fondo p e r d i -
^^ comljjiíado en lotería. 
^ í*. Anton io Bernabé Granados . ManÍ6_csto s o -

•̂G los males q n e cansa á la Hac ienda piíblíca 
*̂  sistemu ttctual d i P^entas. 

í"). JoséJdaq-.iín de Les.ica. i^'fetri.iria parjí s s - í 
tiiblecer la única CO-MI ribiicion y e í í tnc íou de fas 
Kcntas geoe-rídes , proviuci;dcs .y estancadas. 

D . BertKi\(.liiio Calvo Sanche rcy . Proyecto s o - I 
bve la exti iu ion de todos los Resguardos de H e n -
tas de la peu iasu la , c i cep to los de puCrto de m a r 
y fronteras . 

Ü . An te ro Cantón. Prtíyectd acerca del Siste-* 
nia de CoLitrlbucion general del reino. 

D . Satitiügo de McnOeal. P royec to para encod ' 
ti 'ar numerar io i estal>léc¡ciido cai'tas de Sesu i ' i -
díid con sn coiTespoiídiente t a r i f a , oblig.'indo á 
todo cividadano á proveerse de Clbs. 

D. Diefio de jVliras Peral ta . Problema do la 
Hacieiid;» púí^Üca de i ispaña. 

D , Genaro María de Garaiz. Incluye modelos 
de estados de Estadís t ica . \ 

D . Jiiüu Prieto T i rado . Idea so])ré la ínas úí i í ! 
y debida inq^osicion de ias contr ibuciones p r o - j 
vinciaíes , y mí todo en sn re'cyndacion. ' 

D, Wartin Cabello. Rcíiexion sobre el modo 
de nivelar las coutr ibucioues d« pi^oviacia , 'de 
par t idos y de pueblos. 

D . J u a n Anttmio Gonzaícz. Plan de C o n t r i b u ­
ción úiúca ó directa de Ía nación. 

Anónimo. Memoria sobre las gracias enagéna*^ 
das ñc la corona. 

ídejn.. Rcliftxiones sobre las ventajas de una 
sola y-única Contr ibución , con abolición dé todas 
las anter iores . 

ídem. K n e v a Loter ía nacional de g íandes 
premios . 

D . L a u r e a n o Gut i é r r ez . Exposición sobre el 
modo de llevar á efecto en el re ino de G a l i ­
cia la Contr ibución general , establecida por d e ­
creto de 5o de mayo de 1817. 

D . Migiiet de Fuertes , Plan sobre la reunión 
de diversas ordenes re l ig iosas , mauifostarfdo un 
m(=todo para que A los a rzobispos , o!>Ís;.ios, c a ­
nón igos , y deinas eclesiásticos se les exija una 
pa r t e de sus r en tas p a r a las atenciones del E s ­
tado y obras pías. 

D. M. M. E. P rueba q u e la España . sin las 
Amcr icas , t iene recursos para ocupar el primor 
rango en t re las p r imeras naciones de Europa . 

Anoche han empezado sus trabajos las res­
pectivas, comisiones de Sres. Diputados, •nom­
bradas por el Congreso el dia'ío-' • ?• 

Todo ofrece la mas hermósa.''y risueña pers­
pectiva; todo nos hace concebir, ias mas hala­
güeñas esjieranKas; y todo nos señala un futu­
ro dichoso, fel'z y venturoso .para l;t Madre 
Patria. Absolutamente ignoramos en qué se 
fundan algunos recelos injuriosos contra la pre­
sente legislatura, que , á decir, verdad , no cree-
riamos hubiera español n¡ escritor público tan 
inconsiderado é imprudente , que pudiera , á no 
csrar agitado de una rabiosa demencia , presa­
giar lo que ni aun está en eí orden de las mas 
taimadas sospechas; pero ayer lo hemos Isido 
con escándalo y con dolor. ¿Y es posible que 
aíi deje correr la pluma un hombre que se hon­
rará con el genei'oso título de ciudadano es­
pañol? Mas su misma diatriba .se contesta é 
impugna'en sus primeros é impudentes ren­
glones, en donde dice, rebosando en necedad 
y loco atrevimiento: "todos hablan de Cor­
tes... Como si estas supieran ío que son, lo 
que pueden y deben hacer, y á lo que vienen; 
como si cada diputado supiera lo que es." Sí 
existe aun la junta revolucionaria, que con tí­
tulo de Apostólica busca una guarida oscura 
en Portugal, ^podrá decir mas, y con mayor 
atrocidad y calumnia, contra lo mas respetable, 
caro y augusto que hoy se conoce en España? 
¿Y cuándo se dice? en el instaure que se instala 
el Congreso. ¡Precioso rasgo político) Antici­
par tan temerariamente el juicio sobre !o que 
aun no existe, ni es posible ver. No encontra­
mos medio para decidirnos sobre el aborto 6 
discurso incendiario de que hablamos; ó es un 
enemigo de la Patria y del Rey, que está mal 
contento con eí orden , y en relaciones íntimas 
con ios sediciosos-que vagan errantes , y con 
[a desesperación atada á su sombra , 6 es un 
ioco enfurecido por su necio orgullo , que le 
hace presumir que él solo es el amante since­
ro de la patria... Ya ganamos demasiado tiem­
po en una materia que solo debe excitar !a 
risa y el desprecio de todos ios buenos es­
pañoles. 

Las provincias que han nomb/ado sus repre-
seatantcs, los, representantes-que han jnrado 

ei .cumplimiento de los íagrcdos deberes qti--
están á su cargos saben, y" saben muy bien 
o qua son, ío que puoden, lo que valen, y 

Jo que deben raler. Nímcaj jamas, aunque'• 
tengan necesidad de Iix̂ -es y consejos los pe- . 
diñan a quien tan descaradamente atrepella el • 
honor, atienta contra la circunspección, y tras-
doramente se empeña en que huya de nuestro 
suelo-venturoso Ea confianza, la unión y . la.. 
concordia. No imploramos k s€%'eridad de ^a 
Ley para que ejeriáa su autoridad contra un 
atentador de todos los derechos; sí desearía*, 
mos que se abriera una smcricion patriótica', 
para conducir á una ¡aula de los- OratesdeVa^' 
Uadolid., Nuncio de Toíedo,- 6 locos de Zara-^ 
gOKa, ab pohtico consumado que íánprofun-^' 
damente respeta á las Cdrtes, y ama á lá na* 
cion y á su RÉr Fernando d Grmids^-

3ia X-2 de julio Jff i§20.' 

Después de leida el acta del dia de avef se 
dio cuenta de haberse nombrado al Sr. Gisberf 
para la Comiiion del Diario de Cortes. 

&e leyó la exposición del Sr. Abad y Quci-
po, que entregiS en ia primera Junta prepá-^ 
raroria, eííponiendo ía imposibilidad fcica de 
asistír'a! Congreso como Diputado por la falta 
absoluta del oÍdo, deíxcto por t! cual pedía 
se te exhonuroí-e del cargo de Diputado, y que 
se mandase venir en su Itigar el primer suplan­
te de su provincia. Las Cortes-rcío-fi-jron que 
esta eí(j~o£Ícion pasase ú lâ  CamiMón de Le-̂  
gisiacion, - . • , 

Hl Sr- Quirogá leyó una prd.pDsicíortdirigí-
da á qtie e! Gobicino oc noticiná los Cortes 
de lo ocurrido en el cuartel de Guardias ce-la-
Real Persona en Ja noche dei S-a! 9'eon ef ob­
jeto de que se ilje laopinion sobre este suceso»' 
y sü ignorancia uo dé lugm' á que se esparzan 
especies absurdas y alarmantes. • • • . 

Rl Sr. Martínez de la Rosa llamó Ía atención 
del Congfeso'Sobre la nccerádnd de que ias 
Cortés tomen en. consideración la falla de se-̂  
guridad de las personas y efectos de los que 
viajan, por la muUitud de ladrones que infes­
tan los caminos de las provincias ^ y aun ios 
pueblos, proponiendo que se abra una discu­
sión k la'cual asistan los Secretarios del Des­
pacho, y se acuerde en su consecuencia las me­
did " ' 
líos 
.idas que se crean oportunas para ello, íi aque-
!os maniícstasen no ser suficientes IOÍ medios 

que el Gobierno tiene á su disposición: añadió 
que esto lo eligía ademas !a necesidad de ha-̂  
cer ver que es nu absurdo, hijo de la maHgní-̂  
dad de ios enemigos del ílsien-a constirucío-
nal , -¡a especie- que han procurado e'paroir 
ent.̂ c la gente sencilla é inocente, de que la 
Constiiucíon favorece á los isdíoncs por la im­
posibilidad de juftiíicarks sus delito?. Sobre 
ello presentaba una proposición, la cual se 
mandó pasar á ia Ccmiiion de Legislación, 1= 
Se leyó esta proposición yor primera vez. 

Hallándose ya.dentro del C-ongrero los Se­
cretarios del Despacho manifeító el Sr. Presi-' 
dente que podían hacer presente á las Cortes 
lo que tuvácsen por conveniente. En Í.U con­
secuencia,el Sr. Porcel, Secretario del Despa­
cho de la Gobernación de Ultran-ar, kyó una 
.Memoria , en que designes de exponer las pro^ 
videncias generales que el REY ha adoptado 
por su Ministerio, de las cuales, aun cuando 
no ss prometía la absoluta pacilicacion de aqiie-
Hos países, esperaba que se consiguiese en la 
mayor parte. Manifestaba taniblen que ía lige­
ra fuerza armada que se había preparado, y 
cuyo envío se había criticado en psne , se di­
rigía principalmente á protejer .las costas de 
aquellos países contra ios piratas que las infeí-
taban sip respetar pabellón ninguno. Despucss 
manifestaba el estado en que se hallan los prin­
cipales puntos de una y otra América. En d 
Perú seguía reinando la mayor tranquilidad. 
Había guarniciones en los p'iintos principóles 
del alto Perú. En Chile se había notado' al-
ouna alteración en consecuencia de las ocur-

i rencías ea Busnos-AireSj en donde ha habido 



traítíívno , Tial-̂ lámíoss lEUCsáido 
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^rt al>soiuto , - _ 
rápUamínte una ^iorcíon Je gobiernos. Ei 
nuevo reiao de CTroiiadA ha sido invadido ÚS-
timaiüsate pof una gavilla de aventureros t̂ ue 
c->ns3gu!0 hacei- algunos progresos , fi'i los 
.cí.'a[¿s hablan sido conte;údos por Lis tropas 

ÍO 

eia 
jiacioiíales, las coates kabíafl pvt-^to i cu'jicric 
uí-Venezuela-, qise en esta provincia sê  csreif 

tratar en pai'tlcu'a: de íub Jetuítas., .haciendo-
tncnto de las peticioiies de !a Junta pfovlsio- ' 
nal y de las c^nsnlEas .del conŝ ĵo de Kstado, 
sobre la extinción de .estos regulares, cii)''o ne-

. gocio se reservó por tin á la resolución de las 
Cortes. For últíjtio expuso los í'undamt utos 

que díubiese-sitio bien acogida la noticia del 
•j-estubiec!minutó del sistema constiincional, según 
io Qué habia sucedido en la Guaira, üu Nue-
víi-Espaáa <e ha restablecido enteramente el 
•oí-dsn, á b cual ha .contribuido sobremanera 
Ja . conducta suâ -'e y gciaetúsa de su actual 
^•efe, ,y.también la de sus antecesores, que-
xl^ndo unos peqnsáos restos de la insurrección. 
En Jas provincias de Veracruz y Oajaca ha­
bía tfíiníi_úilidad/3-en esra áltlitia una ^abun­
dante cosccha.,-'íü .la de Guaiiajuato y N_ueva-
QsHcia había algunas riKquías de los insur­
reccionados. Eú las de Zacateca y Potosí tina 
.íibsoIuKi quietud. En !á de Acapulco ocupaban 
..ira piu-rro los ,diiidentcs que hablan desapare­
cido abíoíutamente de las províhcias Internas, 
luí el Nuevo-Méjico se Habían tomado todas 
.las .medidas .para evitar que los aventureros se 
introdujesen en aqu.-lla provincia .por la Lui-
'úsna: las Californias iban tomando el mejor 
aspecto. Hl cemercio en general se iba^ reani-
mimdo, y réstábleCicndose las minas. Se con-
tinoaba k acuñación de. la moneda,_ la cual 
A^rapoca comparada con ia que se hacia antes, 
.110 püT falta de pasta, sino porque ésta se ex­
traía .furtivamente, de donde tiene ongen la 
falta de numerario que se ha experimentado 
en .-codas-partes,.lo '.cual prueba la necesidad 
^e que todas .las naciones hubiesen conti-ibuido 
á sofocas eV germen de la insurrección. La 1 

. Habana es hoy ,el punto céntrico del comer­
cio del mundo, .haciendo -su tráfico en 1040 
buques con una población de cerca de 600© 
.ülmasjcuyo espíritu mercantil íia dado ahí la 
mas grande acogida-al sistema-constitucional, 

jJo mismo qí]e .-se espera .suceda en Puerto-
'-!Kico y las-Isks.íiUpinas, ;. . 

- • -ContestóU el Sr. Presidente q«e las Cottes 
íomarian.en consideración cuanto acaba de e^-

íponer ..el Secretario del Despacho, y contrijm-
•rían por su parte á que tuviesen término los 
.jíiales y desgracias 
•-trama r. 

E\ Sr. García Herreros, Secretario del Des­

de las provincias de t í l -

ros, Secretario del Des­
pacho de Gracla^y Justicia, leyó también una 
Memora, en que manifestaba que hübiéadose 
destruido el sistema constitucional ên coiisi 
cücncia del decvevo de 4 de mayo en iSi 
desde cuyo tiem :o habla él faltado del m 
nisterjo, ceái. a su Memoria á lasprovidenci 

m i -
ias 

di'ctadas po su secretaría -en esca úlcimaépo-] 
ca. Frincípió por el arre.glo de tu secretaría, 
cuyo .estado era incompatible con la planta 
que le dieron las Cortes en 1S14. Recorrió 
id o teñid amenté el estado de iodos, los tribuna- ¡ 
.les, principiando por el Supremo de Justicia, 
'^- concluyendo por los de Ultramar. Habló 
después de la provisión de prebendas y de 
los trámites que se han seguido en esto. Des­
pués de Ja policía eclesiástica , manifestando 
que por desgracia ha habido algunos muy po­
cos eclesiásticos seculares y regulares que han 
ahusado del palpito á pesar de las circulares 
del Gobierno , y a gunos obispos que se han 
líecho sospechosos , y á quienes el Gobierno 
'ha hecho las prevenciones oportunas; hablan­
do de este particular, dijo que por la secre­
taría de la Gobernación de la Península aca­
baban de pasársele copias de las iíltimas ocur­
rencias de Sevilla, en que se ha visto amena­
zada la tranquilidad, y en que se ha sospecba-
do han tenido parte varios; eclesiásticos y pre-

'bendados , contra quienes estaba'la' opinión 
•ptlbiica, y singularmente D. lilas Ostolaza que 
se hallaba en !a Cartuja, y el Sr. García Co-
rond, e-v:-Di imitado de las Cortes ordinarias y 
i¡n monge Gerónimo , los cuales había dis­
puesto ei Gefe político fuesen trasladados á 

•otros puntos. En 'seguida habló de los regu­
lares haciendo m.írito de las providencias acor­
dadas por el Gobierno, beneficiosas al Ksta^ 
•do y á los mismos interesados,'descendió á 

en que se habia apoyado ei decreto sobre de­
tención de las personas de Jos Diputados de 
las Cortes ordinarias que iirniaron la repre-
•sentacion y el manüicsío de 12 de abril de 
•1814. Concluyendo cou hacer presente la di-
solucioa de la Junta provisional. = £1 Sr. l're-
sidcntc manifestó qiíe las Cortes lo tomarían 
rodo en consideración y coadyuvarían en 
cuanto pudiesen á ía recta y pronta adminis­
tración d-j justicia en que tanto se interesa la 
sociedad. 

Se reservó'para mañana la lectura 'de la me­
moria del Secretario del Despacho de Hacien­
da , para dar lugar á otros asuntos de ur­
gencia. 

Se leyeron por primera -vez dos proposicio­
nes del Sr. Torre Mari, dirigidas á que se 
impida !a introducción de granos en e/ reino, 
mientras la fanega de trigo no valga 20 rea-
íes, y se permita la libre extracción mientras 
el precio no exceda de 40 reales fanega. 

lii\ Sr. Vitorlca propuso que al tiempo de 
discutirse el punto sobre ladrones, cjue habia 
indicado el Sr. Martínez de la Rosa, se to 
mase en consideración con presejicia de los 
Sec.rctarios del Despacho e¡ estado de la sa­
lud publica en Mallorca. 

Se mandó pasar á la Comisión de guerra 
un proyecto de ley sobre bagagcs , que que­
dó pendiente en el año 1814. Con 'este moti­
vo presentó el. Sr. Villanueva una memoria 
del teniente general D. Salvador Perellos que 
trata de este particular, la cual se mand-5 unir 
a dicho proyecto de ley. 

A la Cojnision de Legislación se pasó el ex­
pediente de las proposiciones del Sr. Pelegrin 
sobre ganadería trashumante, que también quê ^ 
dó pendiente en el año 1814-

A la misma y á la de Hacienda otro expe­
diente sobre pósitos, que también estaba por 
resolver desde 1S14. 

En seguida se leyó una exposición de la viu. 
da del inmortal D. Luis de Lacy, en que ha­
cía presente á las Cortes, que habiendo solici­
tado del Gobierno se le entregase la causa 
que se le formó y por la cual fue sacrlñcado, 
le habia sido denegada su solicitud , en con­
formidad á lo que había consultado á S. M. el 
tribüual especial de Guerra y Marina , apo­
yando su parecer en el art.» de la Constitución 
que prohibe se abran los juicios fenecidos. Es­
ta exposición excitó una discusión del mas vi­
vo interés, en la cual tomaron parte los Sres. 
Conde de Tbreno, Gíraldo y otros, los cua­
les manifestaron que el art.° de !a Constitución 
no era aplicable á este caso, pues no se tra­
taba de abrir el juicio fenecido; y que por-,otra 
parte la ley de 9 de octubre de 1812, expre­
samente manda que se entreguen testimonios 
íntegros de las causas á todo el que ios solici­
te, aun cuando no sean las partes inceresadas, 
Kl Sr. Sánchez Salvador y el Sr. D. N, , lis-
cal del dicho tribunal, quisieron defender la 
consulta de este, fundándose uno en el fuero 
mílitajr que no permite publicidad en sus jui­
cios; y el otro en- que la viuda no era parte 
Isgítima para hacer eíta solicitud : pero fueron 
impugnados por ¡os dichos Seiíores con la ma­
yor energía y calor: declarado el punto sufi-
cientemenre discutido, se aprobó una proposi­
ción del Sr. Conde de Toreno, reducida i 
que se diga al Gobierno entregue á la viuda 
del general Lacy un testimonio de la causa 
formada á ¿stc, para que use de su derecho, 
conforme á ¡o que manda la ley de 9 de oc­
tubre de 1812, 

Se leyó una exposición de D. Miguel Se­
gundo Mo'iner , presentando un número del 
periódico titulado X:̂  Lffij, del dia de ayer 11, 
el cual lo denunciaba á las Cortos como inju­
rioso á estas. También se presentó un papel de 
D. N. Riego, acompailando otro número igual 
-al anterior,. 
. . Los Sres. .Zapata , Martines de la Rosa y 
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Moroüü Ga.-rra .expus1e.rí>n á las Cortes la ne­
cesidad de no tomar coiüocitnienco sobre este 
particular y sus semejantes, pues existen juntas 
de censura y tribunales en donde deben hacerse 
estas reclamaciones , aplaudiendo no üL:iS.tnüte 
•el zelo -de los interesados. Las Cortes deciava-
ron no haber lugar á votar. 

Kl Sr. p . Marcial Lope^, abundando en 
estos principios, leyó una proposición .reducida 
á que los autores de papeles que se declarea 
injuriosos á las Cortes, sean obligados á pre­
sentarse en ia barra á dar una satisfacción. 

Se leyó en conformidad del reglamento la 
lista de los negocios que deben presentarse á 
ías Cortes cu la sesión del día de mañana. El 
Sr. Presidente advirtió que debiendo nombrar­
se^ e! tribunal de Cortes en uno de los seis, 
primeros días de las sesiones de Córt-es» y no 
quedando ya mas que tres que debían ocupar­
se en la lectura de las Memorias de los Se­
cretarios del Despacho, y otros asuntos de ur­
gencia, habia determinado se colectase una se­
sión extraordinaria para el nombramiento del 
expresado^ tribuna!, -la cual tendría efecto estâ  
noíhe, dándose principio á ella á las o c h o / 
media , con lo que' se levantó la-scsion. 

Fe de engatas á la sesión de Cortes del 
número •anteríOT. 

Primera proTWsJcion dñ las cua t ro q u e *n la se­
sión fia Cortes del dia 11 de julio presentó el Se­
ñor Dipíitacln Moscoso, 

"QiKí Ins Cortes dct-rc^Lcn qnc los fletes, oficia-
;;s, é inuividiios del ejercito qnc en 1;L ciudad ele 

S. Pern:uKlo, (ín la provincia de G a l í c b , y e » 
o t ra cunlq-nor.i Üe l;i nscíon , laari prochiirt-ido el 
sjstcm.i Constitución;!! y, coutrÍbviicÍo COÍÍ V-X pne-:. 
Mr) á su reutablcciiniento , arVfcrs que ol l-,ey lo-
l iubísse ;ulopí:i(lo por su lificrRlo de g d e m a r z o , 
.íort ncrcíidorcs á la í^raíltud de la t i ac ion , y se 
les declara bonemérLt!).s de la P..itria.'* 

'Seshn extr.Tordiñarla. .^ J_ ^̂  -̂̂  
Reunidos los Sres. Diputados de C o r t é s - ^ 

ra el jiombramienfo de los individuos que 
han de componer el tribunal de Cortes , y des­
pués de algunas dudas que se suscitaron so­
bre si los eclesiásticos podian ó no ser elegidos 
para este tribunal, se procedida la-elección 
sin haber resuelto el punto, habiendo íando 
electos los Sres. Cantero, Crespo Cantollazí 
Romero A!pusnte= La •Riva = Mauescau = R o -
vira ±1 Sílves r= Puígblanch = Ochoa =1 Sr. San 
Miguel. El Sr. Presidente dijo que mañana se 
continuaría ; y levantó la isesíon á. !â  i 'H. de 
la noche. 

:EPIGRAMA. 
Malo era el Procurador 

•de la Nación y del Rey, ' - '' \ 
la Atalaya y el Censor ?••• 
pero'cn ei día La L-e^' 
es muchísimo peor. 

De todo el mundo habla mal "• 
con descaro el mas eentil: ' 

- sí auna pluma tan %ital "!'^l'l:J, -; 
• se la llama liberal, 

y o me paso á ser servil, zr J . F . 

.. : A V I S O . 

Los dircños d c l a h u e r t a t i tu lada Los Acipre-' 
ses f cont igua al vado y i'io de IVIan/.anares, han-
establecido ea 'clla unos .haüos , en t re ellos u n » 
do ve in te pies ea c u a d r o : advirt if indo q u e «i al— 
íínna persona quierfi egtar todo el ( l ia , se le p u e ­
de di.sponer hab i t ac ión en la misma h u e r t a a v i -
sartílo <;on anticipacioQ-, donSc conveadn ín ' á tu» 
precio e q u i t a t i \ i J . 

TEATRO. 

PRftícTPE, El Fenehn 6 ¡as Rellfjfjsar ds 
Cambra]j.z=.El triiinfo d^' la Constitiuion ^ pí^* 
za nueva, n Bolero, rr Tina aria por la Sra. Be** 
nita Moreno. = El himno de D. Rafael del 
Riego. Todo exornado con vistosas decoracio­
nes Ssc. A las 8^. = Entrada de anoche 4) .̂̂ " 


